
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DL N EUQUÉN 

• 

DECRETO No 12 20 / 26

San Martín de los Andes, 12 MM 2026 

VISTO: 

La invitación cursada por la Secretaria de Cultura de la Provincia del Neuquén, Sra. 
María José Rodríguez, a participar de una Reunión Provincial de Cultura, a realizarse el 13 de 
mayo de 2026 en la localidad de Zapala; y 

CONSIDERANDO: 

Que en dicha reunión están invitados todos los Secretarios/as, Subsecretarios/as y 
Directores/as de Cultura de toda la provincia, a participar de una jornada de trabajo pensada 
como un espacio de encuentro, intercambio y construcción colectiva entre todas las áreas 
culturales. 

Que la participación en dicha reunión tiene como objetivo abordar temas vinculados a 
programas culturales vigentes, instancias de capacitación, ponencias del Corredor Sur y la 
proyección de actividades conjuntas para fortalecer el desarrollo cultural en todo el territorio 
provincial. 

Que participarán de la reunión el Secretario de Cultura, Sr. Gustavo Daniel Santos y el 
Director de Gestión Cultural, Sr. Juan Pablo Rocca en representación de la Municipalidad de 
San Martín de los Andes. 

Que en virtud de lo expuesto, los trabajadores se trasladarán en el vehículo municipal, 
dominio AE684CD. 

Que corresponde el pago de los viáticos pertinentes. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: AUTORÍCESE en comisión de servicio al Secretario de Cultura, Sr. Gustavo 
Daniel Santos, legajo n. ° 1763 y al Director de Gestión Cultural Sr. Juan Pablo Rocca, legajo 
No 1490 a trasladarse en el vehículo municipal dominio AE684CD, hasta la localidad de Zapala 
el día 13 de mayo de 2026, saliendo a las 06: 00 hs de nuestra ciudad y regresando a la 
misma al finalizar la reunión programada. 

ARTÍCULO 2°: DELÉGUESE la Secretaría de Cultura al Sr. Alejandro Apaolaza, Secretario de 
Turismo, Legajo N° 1424, a partir de las 06:00 horas del 13 de mayo del 2026 y hasta la 
reincorporación de su titular, sin perjuicio del cumplimiento de sus funciones. 

ARTÍCULO 3°: AFÉCTESE a la comisión de servicio el vehículo municipal, dominio AE684CD. 

ARTICULO 40. LIQUIDESE medio viático a los trabajadores Gustavo Daniel Santos, legajo 

no 1763 y Juan Pablo Rocca, legajo no 1490. 

"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 



MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NELIQUEN 

ARTICULO 50: Previo refrendo de los Señores Secretarios Municipales, regístrese, 
comuníquese, publíquese y cumplido, archívese. 

M.V/cultura 

. Gustavo D. Santos 

Secretario de Cultura 
Municipalidad de S.M.A 

Dr. Carlos Saioniti 
Intendente 

hfunnasilearide San Martín delosAnnes 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: 1,141/1,1/INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


